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PONE TERMINO A CONTRATO A 
HONORARIOS SUSCRITO CON DOÑA 
CAROLINA ALEJANDRA RIBBA ROJAS A 
CONTAR DE LA FECHA, QUE INDICA 

------------------------------' INDEPENDENCIA, 19 OCT 2015 
--1 

DECRETO ALCALDICIO EXENT<T't!'D ·_ 4 7 o 6/2015-

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y -TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Exento N° 4963, de 18 de diciembre de 2015, el Mem<?rándum No 1006, de 28 de 
septiembre de 2015, Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto de 2014, que 
aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y firmas, que aprueba 
contrato a honorarios suscrito con doña Carolina Ribba Rojas, de fecha 15 de 
diciembre de 2015; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la 
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

PONESE termino al contrato a honorarios 
suscrito con doña CAROLINA ALEJANDRA RIBBA ROJAS, Cedula de Identidad 
N° a contar del día 31 de agosto de 2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales 
corresponda, y hecho, ARCH~E. 

Secretaría Municipal - Administrador Municipal
Control - Jurídico Administración y Finanzas - Personal (2) - Dideco -
Interesado- Oficina de Partes. 


